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ADMINISTRACION CENTRAL
Minisierio de Educaelún Nacional

$UBSECRCTARlfi.-E(lificios y Obras
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 3.® del Decreto 1099/1962, d^- 
24 de mayo, se hace público haberi 
se iniciado el expediente sobre devo| 
lución de la fianza constituida por] 
don José M.^ de la Torre Arranz,\ 
contratista adjudicatario de las obras ’ 
de instalación de traída de aguas, 
red general de alcantarillado, línea 
general de iluminación y aseos de la 
zona deportiva del Instituto' Nacio
nal de Enseñanza Media “José Zo- 

’ 'fflllá","'en^VaÍÍfedolid, como garantía 
''déílaS'í^S'n^^. 1

Madrid, 11 df junio de 1966.—El 
* S^^élfet^o^\áegible).

AgOr- | 2.181-1.625

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 3.° dei Decreto 1099/1962, de 
24 de mayo, se hace público haberse 
iniciado el expediente sobre devo
lución de la fianza constituida por 
don Mariano de la Torre Arranz, 
contratista de Valladolid, adjudicata
rio de las obras de construcción de 
Gimnasio en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media “Zorrilla”, en 
Valladolid, comot garantía de, las mds- 

-i^aidrid-, •.■-; 8 !3 dœ-iunio de 1966.—El 
Subsecretario (ilegible).

. 2.180-1.626

A^t^-’éfect'Ôîs'^^enidos en el ar
tículo 3.° del Decreto 1099/1962, de 
21 de mayo, se hace público haberse 
iniciado el expediente sobre devo

luición de la fianza constituida por 
don José María de la Torre Arranz, 
contratista, adjudicatario de las obras 
de reforma y acondicionamiento de 
la Biblioteca de alumnos del Institu
to Nacional de Enseñanza Media, en 
Valladolid, como garantía de las mis- 

r<i^MadrTd,’11 junio de 1966.—El 
K- Sufasecrétarió ' (ilegible).

2.182-1.627

----------------

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

La Exema. Diputación Provincial, 
en Sesión Plenaria celebrada el día 
27 de junio de 1966, y a propuesta de 
la Comisión de Hacienda y Econo
mía, aprobó la tercera Habilitación 
y Suplemento de (Dréditos del co
rriente añO', por cuantía de un millón 
novecientas veinticinco mil pesetas 
(1.925.000), consistente en habilitar y 
suplementar partidas del Presupues
to Ordinario vigente de la Corpora
ción para ajustar algunas consigna
ciones que durante la marcha y des
arrollo del actual Presupuesto de 
Gastos, han resultado insuficientes 
al fin a que fueron destinadas y reco
ger algunos créditos de consignacio
nes para aportaciones de esta Dipu
tación.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 690, apartado 3.° de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido), 
se hace público' que el oportuno ex
pediente de estas modificaciones de 
crédito'S presupuestarios, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría de 
esta Corporación, durante las horas 
de oficina, por un plazo de quince 

días hábiles, durante cuyo período 
de tiempo pueden presentarse las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes en la forma y por los motivos 
que especifican los artículos 683 y 
684 de citado texto legal refundido 
de la Ley de Régimen Local.

Valladolid, 28 de junio de 1966.— 
El secretario' general interino, Virgi
lio Ares Perier.—V.® B.®: El presi
dente, Emiliano Berzosa Recio.

2.Í89

Distrito Forestal

Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte denominado «Corazón», núm. 37 

del Catálogo de utilidad pública
Aprobada por la Superioridad la prác

tica del amojonamiento del monte denomi
nado «Corazón», núm. 37 del Catálogo 
de los de utilidad pública de la provincia, 
de la pertenencia y término municipal de 
Olmedo, cuyo deslinde fue aprobado por 
Orden ministerial de 2 de marzo de 1965, 
se anuncia por el presente que la ope
ración de amojonamiento comenzará el 
día 5 de agosto de 1966, a las diez horas 
de su mañana, en el sitio en que se situó 
el piquete n.° 1 del deslinde del monte, 
situado en el punto más al Norte del pe
rímetro del monte, junto al camino de La 
Zarza, y será efectuada por el ingeniero 
de Montes don Federico Cañas Diebel, 
designado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés legítimo 
para que asistan al mencionado acto, en 
el que solamente podrán formularse las 
reclamaciones que versen sobre la prác
tica del amojonamiento, sin que en modo 
alguno puedan referirse al deslinde, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 145 del
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2 30 de junio de 1966

Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 16 de junio de 1966.—El in
geniero jefe, José Escudero del Corral,

2.057

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado Dr. Martín Santos, 

Sociedad Anónima, solicitud de licencia 
para instalar laboratorio farmacéutico en 
la Avenida de Gijón, número 64; por la 
presente se hace saber que quienes se con
sideren afectados de algún modo por la 
<actividad> que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

La. documentación presentada corres.- 
pondicnte a .dicha petición puede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.“ de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamicuto.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. 

.-<ssJSÉallaáúÜíUlá^^ de 1966.—El al- 
i QaWe giccjjdenJ^, Luís Fínat Calvo.

2.040-1.628

DEL CAMPO
El Excelentísimo Ayuntamiento en Ple

no en sesión celebrada el 18 de junio 
de 1966, acordó la aprobación de pavi
mentación de aceras y calzada de la calle 
Angel Molina, según proyecto redactado 
por los técnicos de este Ayuntamiento, 
y asimismo se aprobó la implantación 
de Contribuciones Especiales, quedando 
expuesto al público el mencionado expe
diente en la Administración de Rentas y 
Exacciones durante el plazo de quince 
días hábiles, contándose el plazo desde 
el día siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el <Boletín Oficial» de 
la provincia, con relación de los contri
buyentes afectados, cuotas y demás ante
cedentes reglamentarios, fijándose, esta 
Excelentísima Corporación, a fin de que, 
durante ios ocho días siguientes a la 
finatización del referido plazo, puedan 
los interesados legítimos formular las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo se convoca por el presente 
anuncio y por el edicto a los contribu
yentes afectados para la reunión consti
tutiva de la Asamblea General, que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 27 
del próximo mes de julio, a las doce 
horas, presidida por la mesa provisional, 
por esta Alcaldía, teniente alcalde o con
cejal en quien delegue la misma, como 
presidente y dos de los contribuyentes 
que asistan, el mayor y el menor, res
pectivamente, de los propietarios afecta
dos por las obras proyectadas, para 
tratar en ella del siguiente orden del día:

1 .® Constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes.

2 .° Designación de los delegados 
que han de constituir la junta de dicha 
Asociación y del presidente de la misma.

5 .® Redacción de los Estatutos por 
los que han de regirse la Asociación; se 
declarará constituida de oficio por la 
Alcaldía en el caso de que no acuda 
ninguiw de 10.9. inleresados.

^^ y^d^aa del C^qif|o, 22 de junio de 1966. 
*E1 alcalde presidente, José Andrés Coca 

€>ríi?t; -' ^rí^fSKi-^^ L

,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Confencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Gontencioso-Administrativo, se ha inter
puesto recurso número 86 de 1966, por el 
procurador don Florencio de Lara García, 
en nombre y representación de don Ino
cencio Viruete Bachiller, contra acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente del 
Exemo. Ayuntamiento de Valladolid, de 16 
de mayo de 1966, por el que declaró en 
estado de ruina inminente la casa núme
ro 3 del Atrio de Santiago, de esta capitab 
y contra el de 13 de junio de 1966, recam^ 
en el mismo expediente habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha se anrín-' 
cie la interposición del recurso menciona
do en el «Boletín Oficial» de la provincia, "’ 
para que llegue a conocimiento de los que- 
tengan interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos pu,edan tener algún .derecho 
en el acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, número 1.° de la Ley de esta 
Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veintidós de junio 
de mil novecientos sesenta y seis.—José de 
Castro Grangel.

2.139

duzgados de priimj^neia e inslrucción
VAIJLADODID.--NUMER.O 1

Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo nú

mero 206-66, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a trece de junio de mil novecientos sesenta 
y seis. El ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado-juez de prime
ra instancia número uno de esta ciudad y 
y su partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, «Piensos del 
Duero, S. A.», domiciliada en Valladolid, 
representado por el procurador don Ma
nuel Martínez Martín, y dirigido por el 
letrado don Eduardo Pérez Milá y de Za
randieta, y de la otra, como demandado, 
don Jesús Muñoz Carretero, vecino de 
Valdestillas, éste por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Jesús Muñoz 
Carretero, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de ciento ochenta 
mil ochocientas siete pesetas con setenta 
y cuatro céntimos de principal y los íntc- 
reseslegales de dichas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíqucsele 
esta sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María Alvarez 
Terrón. —Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, me
diante su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a veinticuatro de 

■jlTiuo Üe mil ^vecientos sesenta y seis. 
ftnti^ñiS InAíttl y de Sánchez Ortiz.

2.175-1.630

^1 ID.—NUMERO 2

Don Rafael GÓmez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 136 de 1966, y del que se hará mérito, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a uno de junio de rail novecientos sesenta 
y seis. El ilustrísimo señor don Rafael
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Qóniez-Escolar González, magistrado-juez 
de primera instancia número dos de esta 
ciadad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, «Mo- 
torfán, S. A,», representado por el procu
rador don Vicente Arranz Pascual, y diri
gido por el letrado don .Luís Barco, y de la 
otra, como demandado, don Florencio Gu- 
iiérrez Melendre, mayor de edad y vecino 
de Paredes de Nava, éste, por su incompa
recencia en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo; Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Florencio 
Gutiérrez Melendre, vecino de Paredes de 
Nava, y con ello completo pago al actor de 
la cantidad de veinticuatro mil doscientas 
ochenta y seis pesetas de principal y cua
trocientas cuarenta y seis pesetas con 
cincuenta céntimos de gastos de protesto 
y los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al total 
pago de las costas del procedimiento. No- 
titíquesele esta sentencia public.ándose su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
•Boletín Oficial" de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación pers.onal 
dentro de tercero día.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómez-Escolar González.—Rubri
cado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido 
el presente.

Dado en Valladolid, a seis de junio de 
mil novecientos sesenta y seis.—Rafael Gó- 
inez-gscólarXjo'pzález.—El secretario, An- 
^oJnXantéÿ ere Sánchez Ortiz.

2.123-1.631

...MEDINA DE RIOSECO

bon José Redondo Araoz, juez de pri
mera insiancia de la ciudad de Medina 
íie Ríoseco y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
ín-este Juzgado de mi cargo y bajo 1 
<lel que refrenda se siguen bajo el 
mero 26 de registro de 1964, autos _ 
inicio ejecutivo, hoy en ejecución de 
seiilencia, a instancia de don Bernardo , "TORDESILLAS
Alonso García, mayor de edad, casado, 

Don Siro Francisco García Pérez, juefe víobrero y vecino de Palazuelo de Vedija, 
i'spresenlado por el procurador don Juan 
Enrique Marlínez Fernández, contra don 
Eiyo Díez Alonso, mayor de edad y 
''ícino de Rueda, sobre reclamación de 
Irdnta y ocho mil ciento diecinueve pc- 
5^38 con cincuenta céntimos de prin- 
®P8l. gastos de protesto e intereses y 
fastos y costas y en los que por resolu- 
^■on de esta fecha se ha acordado sacar 

a primera y pública subasta por término 
de veinte días útiles y demás condicio
nes que después se expresarán, la finca 
urbana que figura embargada en los 
autos como de la propiedad del ejecu
tado siguiente:

Una casa, sita en el casco urbano de 
la localidad de Rueda (Valladolid) y su 
calle del Santísimo Cristo, señalada con 
el número 79; que linda al Norte, con 
casa de Pedro Cobo; Sur, otra de Esco
lástica Cermeño; Este, calle de la Flor, 
donde tiene puerta accesoria, y Ponien
te, calle del Santísimo Cristo: con una 
superficie 
tasada en 
pesetas.

de 275 metros cuadrados; 
la cantidad de dieciocho mil

CONDICIONES

1 .® La subasta es primera y por tér
mino de veinte días útiles y para su 
celebración se ha señalado la audiencia 
del día diecisiete de agosto próximo, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado,

2 .® Que para tornar parte en dicha 
subasta, deberán los posibles licitado
res depositar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad que en ningún 
caso será inferior al diez por ciento del 
tipo por el que sale a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras spartes del avalúo.

5 .® Que se admitirán posturas a título 
de ceder a tercero y que los títulos de 
propiedad de la finca no han sido pre
sentados ni han sido suplidos y que el 
rematante se compromete a cumplir con 
lo establecido en la regla 5.® del artículo 
140 del vigente Reglamento Hipotecario.

4 .® Que de la certificación del Regis
tro no aparecen cargas ni gravámenes 
sobre el bien que se subasta, pero si los 
hubiere anteriores o preferentes al cré
dito del actor, el rematante se subroga 
en los mismos sin destinarse el precio 
del remate a su extinción.

Dado en la ciudad de Medina de Ríose
co, a diecisiete de junio de mil nove- 
cieniftsi-flfS^enfa y seis —José Redondo.

çeqiefariô Judicial, José Dávila Lo- 
i^nzo. \

de primera instancia de la Villa de Tor^, 
desillas y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número doce de 
los del corriente año, se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de «Castellana de 
Piensos. S. A.», representada por el 
procurador don Vicente Castellanos Ro
dríguez, contra don Fernando Cuadrado

Díez, declarado en rebeldía, en cuyos 
autos se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen lite
ralmente así:

«Sentencia.—En la villa de Tordesillas, 
a dos de junio de mil novecientos sesen
ta y seis. Don Siro Francisco García 
Pérez, juez de primera instancia de este 
partido, habiendo visto los presenles 
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia de «Castellana de Piensos, S. A.», 
domiciliada en Valladolid, representada 
por el procurador don Vicente Caste
llanos Rodríguez y dirigida por el letrado 
don Vicente Guilarte, contra don Fernan
do Cuadrado Díez, mayor de edad, 
casado, agricultor, con domicilio en Va
lladolid, Turina, número 18, 6.° izquierda 
y también en San Miguel del Pino, sobre 
reclamación de cantidad basada en letras 
de cambio, siendo la cuantía litigiosa la 
de sesenta mil trescientas cuatro pese
tas con cuarenta céntimos; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
en los presentes autos, para hacer tran
ce y remate de los bienes embargados y 
con su valor pago de la cantidad de 
cuarenta mil trescientas cuatro pesetas 
con cuarenta céntimos de principal y 
gastos de protesto, intereses legales 
vencidos a razón del cuatro por ciento 
desde la fecha de los protestos y veinte 
mil pesetas más y sin perjuicio para 
cosías, al actor, «Castellana de Pien
sos, S. A.», con domicilio en Valladolid, 
condenando además al deudor don Fer
nando Cuadrado Díez, a las cosías 
causadas y que se causen hasta el cum
plimiento de este falto en todas sus 
partes; quedando a salvo el derecho de 
las partes para promover juicio declara
tivo ordinario sobre la misma cuestión 
si les conviniere».

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado y declarado en 
rebeldía don Fernando Cuadrado Diez, 
de las circunstancias más arriba expre
sadas y publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, doy el presenle en 
la villa de Tordesillas, a once de junio 

2.177—1
de mi

,^ ^iiâquin Torre.t

ntos sesenta y seis.—Siro 
ranc^scoi®a|cia Pérez,—El secretario,

2.091—1.655

;â^s municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, secretario 

del Juzgado municipal del distrito nú
mero uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio especial de la 
Dey de Arrendamiento Urbano seguido en 
este Juzgado con el número 71 de registro
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del año en curso, previa su tramifación 
legal correspondiente, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguientes:

«Sentencia.—En Valladolid, a cuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y seis. 
Vistos y oídos por el señor don Luis Gon
zález San José, juez municipal del distrito 
número uno de esta ciudad, los preceden
tes autos de juicio especial de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, seguindo entre 
partes, como demandantes, doña Rufina 
y doña Luisa Díez Pérez, mayores de 
edad, soltera y casada, doña Luisa con 
don Daniel Justino González Hernández, 
que la concede licencia marital, ambas 
vecinas de esta capital, representadas por 
el procurador don José Menéndez, bajo la 
dirección del letrado don José Luis Arri
bas, y como demandados doña Concep
ción Castellano Rebolleda, mayor de edad, 
soltera, sus labores y de esta vecindad, 
cncontrándosc en estado de rebelde en 
autos, así como también se encuentran en 
el mismo estado procesal los herederos o 
personas que se crean con derecho a la 
sucesión arrendaticia del titular arrenda
tario fallecido, don Florencio Temprano y 
Martín.

Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda promovida por el procura
dor don José Menéndez, en nombre de 
doña Rufina y doña Luisa Díez Pérez, con
tra doña Concepción Castellano Rebolle
da y heredero o personas que se crean con 
derecho a la sucesión arrendaticia del 
titular arrendatario fallecido; debo decla
rar y declaro haber lugar a la resolución 
del contrato de inquilinato vigente sobre 
el piso 3.°, derecha, de la casa número 6, 
de la calle de Cervantes, de esta ciudad, 
condenando a los demandados al desalojo 
de dicha vivienda dentro del plazo legal, 
con la advertencia de poder ser lanzados 
si no lo efectuaren y con imposición de 
las costas a dichos demandados.—Así por 
esta mi sentencia, cuya notificación a las 
partes les será hecha de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 261 de la Ley de 
Enjuiciamento Civil dada la extensión de 
la misma, y a los demandados, en la forma 
que dispone expresada Ley, en el supuesto 
de que por el actor y dentro de tercero 
día no solicitara la personal; definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis González 
San José.—Firmado y rubricado.»

Concuerda con su original y en cumpli
miento de lo acordado a petición del actor, 
y para que sirva de notificación de la sen
tencia a los demandados en estado de 
rebelde en los mencionados autos, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a dieci- 

raíl novecientos sesenta ysiete dejunj
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ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACION PROVINCIAL

Recautíaclún de Contribuciones 
de la primera zona de Peñaiiei

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recaudación 
por débitos de contribución rústica y 
años de 1963 al 1965, del pueblo de Torre 
de Peñafiel, se ha dictado la siguiente:

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente que a 
continuación se expresan y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones respecti
vas y demás diligencias necesarias por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Ayuntamiento donde radican las fincas, a 
los efectos del artículo 127 del Estatuto de 
Recaudación vigente, bien entendido que, 
de no comparecer en el expediente a seña
lar domicilio o Tepresentante en el plazo 
de quince días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, según mencionado artículo 
dispone.

Deudores, herederos de Alfonso García 
García.—Débito, 670,35 pesetas. .

Una tierra cereal secano en dicho tér
mino, poligono 12, parcela 66-34, pago 
Común, cabida 75-89 áreas; linda Norte, 
34, Isabel García García; Este, 44, Eduvíno 
del Pozo Sanz; Sur, 67, Isabel García Gar
cía, y Oeste, 24, Florentino García García

Otra tierra cereal secano en dicho tér
mino, polígono 12, parcela 68, pago Co
mún, cabida 68 áreas; linda Norte, Isabel 
García y otros; Este, 65, Mariano de Dios 
de la Torre; Sur y Oeste, 67, Isabel García 
García.

Otra tierra cereal secano en dicho tér
mino, polígono 26, parcela 6, p.9go Pica
zas, cabida 1-07-55 hectáreas; linda Norte, 
7, Justina Velasco García; Este, 5, Lorenzo 
Samaniego Calvo; Sur, desconocido, y 
Oeste, C amino de Canalejas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en término de quince días presenten 
los títulos de propiedad de las fincas em
bargadas, de lo contrario se suplirán a 
su costa.

Torre de Peñafiel, 18 de junio de 1966. 
Longinos Sordo.

2.107

Recaudaelún de Cenrribueiones 
de la única zona de Nava del Rey

Don. Mainuiefl. Terré Pedirá, recauda
dor de Contribuciones die ila única 
zona de Nava del Rey.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que, por débitos de Con- 
tobuci ón Tienrátoiriail - Rústica,, comes- 
pondiente al pueblo' de Nava del Rey 
y años de 1958 a 1964, se ha dictado 
la siguiente

Piriovideriiciia.-Habiein)do temido efec
to el embargo ide las fi!n.cas de (log 
díeudoires a que este expiediiente se 
refiiere sin que puedan llevarse a 
cabo das no-tificaciones y demás dili. 
gencias correspomdientes por tratar- 
se de contribuyenites de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anun
cios en led “Boletín Ofimal” de la 
provincia y en la tablilla de anun
cios 'del Municipio donde radican 
los bienies, conforme dispone el ar- 
tíicuiló 127 del vlgenitle Eistatuito de 
Recaudación, bien enten'dido que de 
no oompareoer en id expediente, se
ñalar d'omicilio o nombrar represen
tante, 'en eO. plazo de ocho dials, se 
decretará la continuación del proce
dimiento 'en rebeldía.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, Pedro Mangas García.—Débi
to, 142,60 pesetas.

Tierra a el Río en citado término de 
Nava del Rey; linda Norte, 15; Sur y Este, 
Casimiro Alonso Alonso, y Oeste, 17, he
rederos de Régulo Alonso González. Polí
gono 59, parcela 16. Hace una hectárea, 
84 áreas y 20 centiáreas.

Deudora, María Marcos Corral.—Débi
to, 261,88 pesetas.

Viña a las Hornias en citado término; 
linda Norte, 73, Florencio Ballesteros; 
Este, senda de la Mortandad; Sur, 75, Julio 
Pino Galván, y Oeste, Florencio Balleste
ros García, Polígono 16, parcela 74. Hace 
una hectárea, 71 áreas y 25 centiáreas.

Deudor, Francisco Duque Calvo.—Dé
bito, 86,96 pesetas.

Tierra a el Río en citado término; linda 
Norte, 44, Luis Duque Martín; Este, 41, 
Palmiro Herrero Benito; Sur, 22, Mariano 
Martín Corral, y Oeste, reguerón. Polígo
no 3, parcela 42. Hace 2 hectáreas y 65 
áreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Nava del Rey, 23 de febrero de 
1966.—Ett recaudador, Manuel Terré 
Pedra.
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